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SUBDIRECCIÓN DE REGULA CIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE IN!Ç:4C!ÓN DE iRíD TE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-A IT.- 078-02 -2023 

ARMENIA, QUINDÍO. VIINTISIETE (27) 2 FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Adnneistrctivo y in Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está 
última fue modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de 
la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CO Sl D ERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló cepectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artícu!os 211 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236,238 
y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministedo d Ambiecte y Desarrollo Sostenible, expidió el 
Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 
2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 
21, así como también los artículos 193, 212 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, Ci cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 
de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 
hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, nl Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible — 
MADS, expidió el Decreto 050 de 2012, pce el cual se modifica parcialmente el Decreto 
1076 de 2015, Decreto Único Reglamcetarte del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
en relación con los Consejos Regionc!es de las Macrocuencas (CARMAC), el 
Ordenamiento del Recurso Hídrico y Ve' Ym: sntos y ea dictan otras disposiciones. 

Que el articulo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 076 de 2015: Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010 (articulo 24), moóJicado por el Decreto 050 de 2018, 
estableció una serie de prohibiciones, cutre ellas resizar vertimientos de aguas residuales 
sin tratamiento previo a cabeceras de fuer' :es de a:ua,  en acuíferos, en sectores aguas 
arriba de las bocatomas para agua pnteHe, en un sector que determine la autoridad 
ambiental o a campo abierto. 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULÍC?ÓN Y CQNTRCL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁ DE PERMISO DE ERTIMIENTO 
SRCA-AI? Y- C'76-02 -2023 

ARMENIA, QUINDIO. VEINTISIETE (27) J /:EBRERO  DE DOS FIIL VEINTITRES (2023) 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 Ja 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Tqda edificación, concentración 
de edificaciones o desarrollo urbanístico. lt,'ráíco o industrial, It ca/izado fuera del área de 
cobertura del sistema de alcantarillado púh//co. deberá dotarse le sistemas de recolección 
y tratamiento de residuos líquidos y deberá u ¿ar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, él aitículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, C;pitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona natural o 
jurídica cuya actividad o seniicio genere vor(i,nieníos a las aguas superficiales, marinas, o 
al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autor dad ambiental competente, el respectivo 

permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 
3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2J10 (Artículos 42, 43 y  44), 

modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), estabIcen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el articulo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Çapitulo 3, el cual compiló 
el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Articulo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 do 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de 

evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo 

valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios 

definidos en el sistema y método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación 

de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio 
de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el cobro de tarifas por 
concepto de los setvicíos de evaluación y seguimiento ambiental de las licencias, permisos, 
concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se 
establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y seivicios que ofrece la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 
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actuación administrativa ambiental o al CCI enzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 
de trámite que notificará y publicará en lo:; términos de los artículos 14 y  15 del Código 
Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 
manifieste, con su correspondiente ido:*fln-:oión y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Ouindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prcHbiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir consta;das, cerii:io.:oic,, uso documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo novoolo del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir do:u- - entos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trárada :-nte la administración, se prohibe exigir actos 
administrativos, constancias, certificac:or-. o o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respeoL--: actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuacicnco; oHiinistrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que tos procedindeod ; logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramoato formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades prooedo: o: - '. austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones 
y la protección de los derechos de las pors-onas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 
2106 de 2019, "Por el cu! se ci cta:; /0:rII :; para simplificar, suprimir yreformar tramites, 
procesos yprocedimientus h2l2000sa:ds u-/sIen/os un/a administración pública". 

- 

Que el día trece (13) de foL-raro 'le dr - 'aintitrés2O23), la señora TATIANA ANDREA 
FRANCO BUITRAGO, id:ntificna o: ..ola de cudadanía 1.094.933.475, actuando en 
calidad de apoderada de 1-; so -oro ANDREA ARANGOISAZA, i$ntificada con 
cédula de ciudadanía 1.01 7.470.762, c - actúa en calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE N°2, (Dando pr ido desarrollar Villas ecoturísticas- proyecto 
hospedaje - recreacional 18 cabañ::.. :hoado en a vereda LA TEBAIDA del Municipio 
de TEBAIDA(Q), identificada con m3:': oH inmobiliaria N° 280-195880 y ficha catastral 
6340100010000000302420000"flOOfl, 1t6 soNoitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA RE1d DEL Q'JINDÍO, bajo el radicado No. 447 - 
2023, con la cual anexó los .TFLL- -- - ::ontcs: 

• Formato único nEo '-do E- oi 
firmado por la señ:ra TATI! 
cédula de ciudad -: 12-. - - 
señora MARIA Ar- 
1.018.470.762, qn. o' - 
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de Pur;oiso de Vertimientos, diligenciado y 
JREA FANCO BUITRAGO, identificada con 

rE, aotoaado en calidad de apoderada de la 
SAIA. dentiflcada con cédula de ciudadanía 

- :d da ROPIETARIA del predio denominado 

w.crq.gov.co  '. (6)7460679 -(6) 7460643 - 3174274417 



Plan de Acción Instftuciona1 
Protcçonclo c-i patrnonio 
arnb:;!112L r1a, c&r (.a 

c:lt-1 :iLjclfl(lanc 
2OÜ aún 

SUBDIRECCIÓN DE REGUL C.?ÓI/ Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE 'ERMISO DE VERTIMIENTO 
2 -2023 

ARMENIA, QUINDÍO. VEINTISIETE (27) ¡ 3RO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

1) LOTE N°2, (Donde pretenda ::srrolIar Viflas ecoturísticas- proyecto 
hospedaje - recreacional 18 cabr% ay. rihicado en la vereda LA TEBAIDA del 
Municipio de TEBAIDA(0), ¡dentificaW con matrícula inmobiliaria N° 280-195880 y 
ficha catastral 634010001000000030? ;6000000000 

• Certificado de tradición, identificado con la matricula inmobiliaria N°280-227087, del 
predio denominado 1) LOTE N°2, (Donde pretende desarrollar Villas 
ecoturísticas- proyecto hospedajo - recreacional 18 cabañas).. ubicado en la 
vereda LA TEBAIDA del Municipio de TEBAIDA(Q), identificada con matrícula 
inmobiliaria N° 280-195880 y  ficha catastral 634010001000000030246000000000, 
expedido por la oficina de Registro d» instrumentos públicos de Armenia, el día 18 
de octubre de 2022 

• Poder autenticado de la señora MAZ 22 AN CREA ARANGO ISAZA, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.018.470.782. 

• Fotocopia de la cédula de la señora T1TIANA ANDREA FRANCO BUITRAGO 

• Fotocopia de matrícula profesional dci ingeniero Henry Arciníegas Flórez 

• Fotocopia de la matricula profesional del señor Antonio Jose Páez Lince 

• Factibilidad o certificación de viabilidad y disponibilidad inmediata de servicio de 
acueducto y alcantarillado EPA para el predio 1) LOTE N°2 VILLAS 
ECOTLJRISTICAS PARA SIEMPRE ( 1° ViVIENDAS 18) 

• Concepto uso de suelos -SP N°192 DE 2022, expedido por el secretario de planeación 

de la Tebaida Alexander Fandiño Parra 

• Fotocopia de la Circular Nro. 004 de sopliembre 28 de 2002 

• Documento Demarcación informaLva 2022015161 deI 26 de octubre de 2022 

expedido por el secretario de planeacdH do a Tebaida Alexander Fandiño Parra 

• Documento denominado ensayo de p::rcoíación para villa campestre ecoturísticas 

#1, predio LOTE. LOTE N2 

• Documento denominado ensayo de porcolación para villa campestre ecoturísticas 

#2, predio LOTE. LOTE N2 

• Documento denominado ensayo de percolación para villa campestre ecoturísticas 

#3, predio LOTE. LOTE N2 

• Documento denominado ensayo de percolación para villa campestre ecoturísticas 

#4, predio LOTE. LOTE N2 

• Documento denominado ensayo de percolación para villa campestre ecoturísticas 
#5, predio LOTE. LOTE N2 

• Documento denominado ensayo de percolación para villa campestre ecoturísticas 

#6, predio LOTE. LOTE N2 
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ff10, predio 

Documento 

ff11, predio 

Documento 

ff12, predio 

Documento 

ff13, predio 

Documento 

ff14, predio 

Documento 

ff15, predio 

Documento 

ff16, predio 

Documento 

ff17, predio 

Documento 

ff18, predio 

Documento 

• Documento denominado ensn; 

ff7, predio LOTE. LOTE N2 

• Documento denominado ensn 

ff8, predio LOTE. LOTE N2 

• Documento denominado ennnn d 

ff9, predio LOTE. LOTE N2 

Documento denomhado err 

a percoac n para villa campestre ecoturísticas 

ea porcccian para villa campestre ecoturísticas 

perccl:r 3n para villa campestre ecoturísticas 

nercnEy çnra villa campestre ecoturísticas 

para villa campestre ecoturísticas 

para villa campestre ecoturísticas 

anra villa campestre ecoturísticas 

co:nc: iii para villa campestre ecoturísticas 

ra villa campestre ecoturísticas 

parca' í n  pan villa campestre ecoturísticas 

!:rarc! 'a n"n villa campestre ecoturísticas 

villa campestre ecoturísticas 

do da tin n nUco RASS2O17 

LOTE. LOTE 
denominado 

LOTE. LOTE 

denominado 

LOTE. LOTE 

denominado enr: p:rcci 

LOTE. LOTE N2 

denominado en 
LOTE. LOTE í 

denominado en 

LOTE. LOTE N2 

denominado 

LOTE. LOTE P2 

denominado 

LOTE. LOTE 

denomhi 

LOTE. L;J a 

denomir3d0 C:1? 

N2 

nanay. Ja percota.TH..: 

N 2 

trabienta a] Vertimiento para el predio "LOTE. Documento denomii ido e.tajH6ri 
LOTE N.2 LATEBAUnA QUTr7 

Documento denomin '10 P 

vertimientos del pred 1 n lot 

Dos (2)planos y un (Ji) cd 

Formato de información da caO 

tarifa por servicios da C  aY aiC, a! y  s guimien 
TATIANA ANDREA FPAJCJ PAG. 
1.094.933.475, actcnn:H a ci aY da aia 

ARANGO ISAZA, icH. a dala 

a Vertimientos para manejo de 

*rn o actividad, para liquidación de 

Cmoiental, diligendado por la señora 
nEfanda con cédula de ciudadanía 
cia Le la señora MARIA ANDREA 

La 1.018.470.762, quien actúa 
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• en calidad de PROPIETARIA del ;oe: denorninauo 1) L°TE N°2, (Donde 

pretende desarrollar Vilas ocoturísti aoyecto hospedaje - recreacional 18 

cabañas).. ubicado en la vereda LA TE: ::PJDA del Municipio oc TEBAIDA(Q), 

identificada con matrícula inmobihuria ¡'1° 280-195880 y  ficha catastral 

634010001 0000000302460000000 00 

Que con base en la nueva revisión técnica y vda :ián de los documentos entregados con 

el Formulario Único Nacional de Permisos de \' rtir Jentos renlizada el día diecisiete (17) de 

febrero dos mil veintitres (2023), reaflzada p: can Carlos An cielo, (rnntratista) de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambien a Corpcco 'n Aut6;a. cia Regional del 

Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y a: 1 a jurídico recflzado cF día diez (10) de 

febrero de dos mil veintitres (2023), por Va:::o:: 1 Torres, (contratista)de la Subdirección 

de Regulación y Control Ambiental de la CRO a: .termifló que se encuentra completa la 

documentación, tal como lo exige [es artícu a S3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del 

Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, cF cual cc «cpu ci Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por c Do. o oto 050 de 2018, y que por lo tanto es 

pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que el día veintisiete (27) de enero de 2023 la Corporación Autónoma Regional de Quindío 

C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancdar por parte del interesado correspondiente 

a los servicios de evaluación y publicación del trá:rcite de permiso vertimiento, para el predio 

denominado 1) LOTE N°2, (Donde pretende Jo:arrollar Villas ecoturísticas- proyecto 
hospedaje - recreacional 18 cabañas).. ubicado en la vereda LA TEBAIDA del Municipio 

de TEBAIDA(0), identificada con matricula i:,mchiliaria N° 280-195880 y  ficha catastral 

634010001000000030246000000000., por ate trescientos noventa y siete mil 

cuatrocientos veinte cinco pesos m/ote. ($397.425), con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO-4547 y recibo de consignación N° 57 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y cte la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las a ,ítor/dades públicas deberán cetlirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presc'n7/i-á en todas las gestiones que aquellos 
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adelanten ante ésta", acogiendo así la totalided de la 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 2 de 2° 
suprimir o reformar regulaciones, procediin/v'ntcs y 
administración pública", corregido por el articulo 1 
eliminación de autenticaciones y reconocimiento, se 

'Artículo 25. Eliminación de autetideaciono: 
de funcionario público competer se ro 
re quiere la autenticación en sedo dm/nl:: 
documentos producidos por las autcsda dos ¡ 
funciones administrativas en sus dislistas se:. 
archivos, tampoco requieren autenticación 0: 

Ninguna autoridad administrativa p.-:rá ex/vi 
de documentos originales autenticados o 
perjuicio de los controles o veriticacio.':es que 
para el reconocimiento o pago de po c/ol,.e:. 

Los documentos pi/vados, tuviere: i o nc 
actuaciones administiatívas. incluyendo los o 
auténticos, mientras no se compruebe fo cc.'. 
excepción de los poderes especia/vs y (...) 

Que el numeral 2 deL articulo 2.2.3.3.5.5, D,,:rato 1' 
el Decreto 3930 del 25 de o :tubre de 2012 crtícL:H 
esté comp/eta, se expedirá el auto de inicio.' 'dr do!. 

Que la Subdirección de Rgulación y Cc ,trol t 
Regional del Quindio, es competente po:: cxl:: 
Resolución No. 2169 deI 12 :je diciembre 2 : 2012. 
deI 16 de enero de 2017, Rcsolución No. 
del 03 de mayo de 2019, y  esta última o ochficv' 
septiembre de 2020, ema' das de la Dir colón 
Regional del Quindio. 

Que en cumplimiento del a/vculo 2.2.3.3.2. 5 Dec 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubrL O: 201 
del Auto de Iniciación de T- :.'nite, se deb ..... 

Q CaLLe  1  Norte # 19.-ss 9/ Mercedes deL Norte sorvícicalcilente., 

ocumentación e información aportada 

'"Por el cual se dictan normas para 
:/ji05 innecesarios existentes en la 

-2 Decreto 53 de 2012, trata sobre la 
- :indo lo siguiente: 

o :oconocimientos. Todos los actos 
ien auténticos. Por lo tanto, no se 
'a o notarial de los mismos. Los 
.ieas o los particulares que cumplan 

Jones, siempre que reposen en sus 
conocimiento. 

presentación, suministro o entrega 
ysas o fotocopias autenticados, sin 
:bhas entidades deban realizar, salvo 

nL) destino servir de prueba en 
vi lentes de terceros, se presumen 
o mediante tacha de fa/sedad, con 

2015, Capítulo 3, el cual compiló 
. :c. nsagra "Cuando la información 

'ite". 

:t:l de la Corporación Autónoma 
J presente Auto, conforme a la 

'difio- ada por la Resolución No. 066 
e cero de 2017, Resolución 1035 

oro la Resolución 1861 del 14 de 
o - ' de la Corporación Autónoma 

1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
'o 45), posterior a la expedición 

sión y validación técnica de la 

\'/vJ.crq.gov.co  '_ <6)7460679 (6) 7460643 3174274417 
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documentación que soporte lo rd ar y practicar visitas de 
inspección. 

En mérito de lo expuesto, el soL . ,LO n': Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional d& 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inHH 
presentado por la señora TATL\N, 
cédula de ciudadanía 1.094.E3. 
MARIA ANDREA ARANGO ISAZF, i.'cntiiicnc' 
quien actúa en calidad de PROPIETARIA 
pretende desarrollar Villas ecotn: tioc.:-
cabañas).. ubicado en la vereda LA .LOAI A 
con matrícula inmobiliaria N° :1 

634O1000100000003024600000000C, :.iscntó 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIO3!AL C'H. IN 
2023, tal como lo establece el Decreto 3930 
2015, modificado por el Decreto 050 co 0010. 

Permiso de Vertimiento 
TRAGO, identificada con 
apoderada de la señora 

ciudadanía 1.018.470.762, 
do 1) LOTE N°2, (Donde 

t hc. edaje - recreacional 18 
TEBAIDA (0), identificada 

y ficha catastral 
rmisos de vertimiento a la 
ajo el radicado No. 447 - 

Hl -Jo por el Decreto 1076 de 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTC- DE IN:CI 

DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, nHndo en 
existencia dela documentación requ-c' Ja paro rO 1:. 

por lo cual se aclara que queda penHonte rO rc 
de la documentación, con base en lo cual 
complemento o aclaración de la información. 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO H LA COi 
haya surtido todo el procedimiento y se 
circunscribiéndose esta Autoridad AmOlental sol 
ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la cráctica c 
2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 26 

PARAGRAFO: En caso de no ser cíectiva la 
realización de una nueva visita por cc usas atribL. 
nuevamente dentro del trámite de solicitud d-. 
cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓl" 

Q CalLe ig Norte # 19-55 a Mercedes deL Norte servicicak 

...... .. -,:: -u 

..T:sfl:JYE EL OTORGAMIENTO 

qIJO í mismo SOLO evidencia la 
rOn-. Dero r: la evaluación de la misma, 

ca. - demás del estudio jurídico 
¿ scHcitcrne en cualquier momento 

TNT NO SE AUTORIZA LA 
E OBRAS, hasta tanto se 

fl3 el irgamiento del permiso, 
ccrrpetn cia desde el punto de vista 

- 'ísit -r tócr ca de que trata el artículo 

tú cuica o realizarse ajustes para la 
al usuario, esta se deberá cancelar 
niso de 'ortimiento, la cual deberá 

TÓNC:-MA HEGIONAL DEL QUINDÍO, 

CO — (6)7460679 - (6) 7450643 - 3174274417 



Q CaLLe 19 Norte It 19-55 B./ Merc ,rvicíoatcUente-,, .crq.govco t. (6)7460679 -(6) 7460643 - 3174274417 

// 

Proyección Jurjdica: irez 
Abogada ConQaitista SRcA- ceo. 

Revisión Técnica: JuaC 9' 
Ingeniefc%tta ,:. :ista- cRQ. 

MA 
a Ambiental 

VE 
PLan de Acción nstituei. 

Prctec.'.enclç, el oatj 
L ' mas c.:s•sc  -  

rieL 
2020 --fl<tr3 

SUBDIRECCIÓN DE REGULA 2 o VTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICAC!ÓN DE TRÁM:: O DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITt 

ARMENIA, QUINDÍO. VE ), ITISiETE (27) EL DOS MIL VEINTITRES (2023) 

de- conformidad con lo establecido en la ReL: :i;Já;i 
por la Dirección General de esta Autoridad A:. :-cnta[ 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona 
trámite, en las condiciones señaladas en el 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la pare Res 
deberán ser publicados en el boletín ambjc LE 
conformidad con los Articutos 70 y  71 de la ay 99 

- 

ARTICULO QUINTO: NO TFlCAC)ON- NQ[H pr;; 

señora TATIANA ANDREA FRANCO BUII ,L'.cc 

1.094.933.475, actuando en calidad de apodero 
ARANGO ISAZA, identificada con cédula do ciad: 
calidad de PROPIETARIA, de conformidad con Ir: 
1437 de 2011 al correo electrónico deqraflt .  

32 ... 31 de marzo de 2022, expedida 

:dL- podrá intervenir en el presente 
de a Ley 99 de 1993. 

va del presente Acto Administrativo 
C..Q., a costa del interesado, de 
9L 3. 

esente acto Administrativo a la 
t cada con cédula de ciudadanía 

Ja da la señora MARIA ANDREA 
da ín 1.018.470.762, quien actúa en 

•I. cido en el articulo 56 de la Ley 
HL :0 i 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto oc r ro- ro curso alguno, según lo dispuesto 
en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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